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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 26 de 

enero de 2018,. a las 17:43:22, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 51660354 	 . 	 . 

Código de Verificación 51660354180126174322 

' Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los áquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 Y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

SORAYA VARGASULIDO 
ort,  

Digitó y Revisó: WEB 
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Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1:Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.0 
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Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 2065156 

Bogotá D.C.; 26 de Enero de 2018 - 18:08 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERIA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., el señor(a) ALESSANDRA SANTORO DIAZ GRANADOS, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: 
CINCUENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO de USAQUEN 

51660354 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 
7 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las ánotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales Y las dependéncias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

-ADVERTENCIÁS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad ,con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del-14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada Corl la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno., 

MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Juridica 

Este Certificado ha Sido generado a través de la página web www.persOneriabogota.gov.co. Para verificar su valldez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  

El,código de verificación para la autenticidad del documento es: 1 CWSP 0818 
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antece—dentes--disciplinarios 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 105086122 

tEl 

De,  . 
WEB , 

18:05:11 

Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 
GENERAI, DE LA NACO 

Bogotá DC, 26 de enero del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) ALESSANDRA SANTORO DIAZ-GRANADOS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 51660354: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificatión,de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de.antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante'én la página'web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 318000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

wwvy.procuraduria.gov.co  



  

is 17 'le Vi Siguenos en 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

  

Institución 
	

Contáctenos 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 26/01/2018 a las 18:19:09 el ciudadano con Cédula 
de Ciudadanía No 51660354 y Nombres: SANTORO DIAZ GRANADOS 

ALEXANDRA 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES 
de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional, la leyenda "NO 

TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" 
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y 

para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la 
extinción de la condena o la prescripción de la pena. 



C) 
 Presidencia 
de la República 

Ministerio 
de Defensa 

Gobierno 
en Línea 

Portal único 
de contratación 

POLICIA NACIONAL DE CCX0MBIA 
Carrera 59 N° 26-21, CAN, Bogotá DC 

Afenc ón odministrellva de lunes 0 viernes de 8:am o 12pm y 2pm a Spm 
Requedmientos cluddoldne$ 24 horas 

Lineo de Atención al Ciudadano Ragolr: (571)3159111/9112 - Resto del pa íz 018000910 
FAX (571)3159531 - E-mak ineuenieclutpolicia,gov.co  

TODOS POR POR UN 
NUEVO PAN 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula 
correspondan con el documento de identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo 
a los parámetros establecidos en el ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

Todos los derechos reservados 2011. 



CONTRALORÍA 
' GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

. 	FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vei consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 26 de 

enero de 2018, a las 17:44:04, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 32142764 
'Código de Verificación 32142764180126174403 • 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número -consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

onwt:Zaror 

SORAYA VARGASWULIDO 

Digitó y Revisó: WEB 
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Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 2065160 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2018 - 18:08 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
1 	LA PERSONERíA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA • 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C.,. la identificación CÉDULA DE CIUDADANÍA No: TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

32142764 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aqúí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá Contener las anotaciones de providencias ejecutoriádas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a Su sexpedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño-ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174- Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en_los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de Conformidad con el artículo 102 numeral 5 ,del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2093 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses.a partir de la fecha de su expedición. • 

Certificado expedido sin costo alguno. 

MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Juridica 	- 

Este CertifiCado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.Co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 -24 - Conmutador 3820,450/80 - www.personeriabogota.gov.co  

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 1_ZMUSA_0818 
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.cotantecedentes-disciplinarios  



'CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

.13 

.14.- 
WEB 

18:06:23 

Hoja 1 de 01 PROCURAOURIA 
GENERAL DE LA NACO 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 105086181 

Bogotá DC, 26 de enero del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) MARIA ELENA GIRALDO SALAZAR identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 32142764: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en didho 
momento.Cuando se trate de nombramiento 'o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos Para'acceder al sector público, en los términos que 

establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o.suscripción de -contratos con el estado, es responáabilidad de la Entidad, validar la' información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

  

Inicio 
	

Institución 
	

Contáctenos \, 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 26/01/2018 a las 18:19:34 el ciudadano con Cédula 
de Ciudadanía No 32142764 y Nombres: GIRALDO SALAZAR MARIA 

ELENA 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES 
de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional, la leyenda "NO 

TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" 
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y 

para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la 
extinción de la condena o la prescripción de la pena. 



O Preslderrdo 
de lo Repúbiica 

Ministerio 
de Defensa 

Goberno 
en Linea 

Portal Único 
de Contratación 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 
Cartera s.? N' 26-21, CAN, Bogotá DC 

Atención admintslyellya de lunes o viernes de 8tum a 12pm y 2pm o Sprn 
RequeriTilentos ciudadanas 24 horas 

Lineo de Atención al 04c:dono 5ogotó: (571) 3159111/9112 - ReStO del pul: 015000 910 604 
FAX (571)3159581 - F-mag: lineadirecloepolicio.gcnuo 

TODOS POR UN 
NUEVO IPIVE 

4,11.1.,11 1,11,A1C., 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula 
correspondan con el documento de identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo 
a los parámetros establecidos en el ordenamiento constitucional. 

k 

Volver al Inicio 

Todos los derechos reservados 2011. 



CONTRALORÍA - 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 26 de 

enero de 2018,1a las 18:17:01, el 'número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CE 
No'. Identificación 338612 
Código de Verificación 338612180126181701 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 	 , 

C=5:p 
• 

SORAYAA/ARGAS ULIDO 

Digitó y Revisó: WEB 
COR 

Con el Código de Verifi,eación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
Página 1 de 1 



Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 2065179 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2018 - 18:21 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., la identificación CÉDULA DE EXTRANJERÍA No: TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DOCE 

338612 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas' dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en-  cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002; 042 del 14 de febrero de•2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser-  complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la :fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

MANUEL DAGÓBERTO CARO ROJAS 
' 	Jefe Oficina Asesora de Juridica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuníquese con la Personería 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 -24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co- 

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 1 lEIBH_2118 
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antece—dentes-disciplinarios 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

' 	CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 105086291 ' 

El . 

WEB 

18:08:42 

Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 
GENE& DE LA NACO 

Bogotá DC, 26 de enero del 2018 

La PROCURADURIÁ GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultádo el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIR!), el(la) señor(a) ANTONIO DOCAMPO PEREZ identificado(a) con Cédula Extranjería número 338612: 

NO REGISTRA, SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales: 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio dé la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro 'de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso dé nombramiento o- suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html 	 ,  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro deAtención al Público (CAP) 

( 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Líri'ea gratuita 018000910315; dcáp@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 -60 Piso 1; Pb 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

  

Inicio 
	

Institución 
	

Contáctenos 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 26/01/2018 a las 18:20:00 el ciudadano extranjero 

con Cédula de Extranjería No 338612 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES 
de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula 
correspondan con el documento de identidád suministrado. 

Los resultados de esta consulta solo corresponden a antecedentes 
judiciales dentro del territorio nacional de Colombia. 

Si tiene alguna duda con el resultado por favor acérquese a las 



TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

instalaciones de la P ,icía Nacional más cL canas. 
Esta consulta solo es válida para el território-colombiano obedeciendo 

a los parámetros establecidos en el ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

i® 
 Presidencia 
de la República 

POLICÍA NACIONAL DE CILX0ILABIA 
CaTrero SP N*26.21, CAN, Bogotá DC 

Mención administraIivo de itrilel o vBmes de 11:am o 12pm y 2pm al Spm 
Requerimientos ciudadanos 24 horas . 

de Atención al Ciudadano Bogaba: (571) 3159111/9112 • Resto del país: 018000 910 400 
FAX (571) 3159581 - 	lineudirecIolirpolicia.gov.c0 

Gobbrno 
en Línea 

Ministerio 

de Defensa 
Portal úrica 

de coniratación, 

Todos los derechos reservados 2011. 



CONTRALORÍA 
GENERAL OE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales SIBOR', hoy viernes 26 de 

enero de 2018, a las 17:45:16, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 19352064 
Código de Verificación 19352064180126174516 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

C.--. DRAYA ARDAS ULIDO 

. 	Digitó y Revisó: WEB 
03R••• 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad.del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000- Bogofá D.0 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
Página 1 de 1 



Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 2065140 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2018 - 18:00 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERIA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., la identificación CÉDULA DE CIUDADANÍA No: DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
SESENTA Y CUATRO 

19352064 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento -de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
1,.a certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas‘dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 clál 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos, los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

, El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Juridica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 1 7NT_0018 
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antece—dentes-disciplinarios 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

EI 

WEB 

18:09:29 

Hoja 1 de 01 PROCURADUR1A 
DEDAL DE LA NACION 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 105086343 

Bogotá DC, 26 de enero del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) FELIPE NICOLAS LONDOÑO ARISTIZABAL identificado(a) con Cédula de ciudedanía número 19352064: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones é inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas centra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registró de antecedentes solamente los reportes que hagan lás autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 
	

1 
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

wWw.procuraduria.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

  

mido 	 Institución 
	

Contácteñes 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:, 
Que a la fecha, 26/01/2018 a las 18:20:40 el ciudadano con Cédula 
de Ciudadanía No 19352064 y Nombres: LONDOÑO ARISTIZABAL 

FELIPE NICOLAS 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES 
de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional, la leyenda "NO 

TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" 
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y 

paráquienes la autoridad judicial competente haya decretado la 
extinción de la condena o la prescripción de la pena. 



TEIDOS POR UN 
NUEVOPAIS 

Esta consulta es válida siempré y cuando el número de cédula 
correspondan con el documento de identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favór acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo 
- a los parámetros establecidos en el ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 
Cenara 51/ N°24-21, CAN, Bogolá:DC 

Ateeci6n odmiristraliva de lunes o viernes de 8:am o 12pm y 2pm o Spm 
Bequerimienlus cludeclanos 24 horas 

Linea de Atencinn o/ Ciudadano Bogotá: ($71) 31$9111/9112 - Resto del paíz 0180009W 400 
FAX (571) 3159581 - E-rnat lineadireckntpoliciagov.ce 

O Presidencia 

de la República 
ministerio 
Fe Defensa 

  

Gobierno 
en Linea 

Portal único 
de contratación 

    

Todos los derechos reservados 2011. 



CONTRALCSRÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 26 de 

enero de 2018, a las 17:45:53, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento, CC 	 ' 	• 

No. Identificación 66828067 

Código de Verificación 66828067180126174553 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

(ZGY 
\ 

c7=.5:3  

SORAYA ARGAS ULIDO 

Digitó y Revisó: WEB 
COR 

Con el Código,de•Verificación puede constatar la autentiCidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
Página 1 de 1 



Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 2065142 

_ Bogotá D.C., 26 de Enero de 2018 - 18:01 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
'. 	LA PERSONERIA.DE  BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades- Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., la identificación CÉDULA DE CIUDADANÍA No: SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
SESENTA Y SIETE 

66828067 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bog9tá D.C., contien'e 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) — 
años anteriores a su -expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramientó o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o rnáá sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado -expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio d¿ 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. , 

Pára todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expediblo sin costo alguno. 

MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Juridiea 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.perspneriabogota.gov.co. Para verificar pu validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C. 	. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  

El código de verificación para la autenticidad del documento es: lyzw_olia 
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.cotantecedentes-disciplinarios  



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 105086386 

El" El 

El 
WEB 

18:10:18 

Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NAC1ON 

Bogotá DC, 26 de enero del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el,Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) ELIZABETH BECERRA PILONIETA identificado(a) c-on d'édula de ciudadanía número 66828067: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La-certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombrafniento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). ' 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particuláres que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripcióñ de contratos_con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO.ES  VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

  

Inicio 
	

Institución 
	

Contáctenos 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 26/01/2018 a las 18:21:11 el ciudadano con Cédula 

de Ciudadanía No 66828067 y Nombres: BECERRA PILONIETA 
ELIZABETH 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional, la leyenda "NO 

TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" 
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y 

para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la 
_ 	extinción de la condena o la prescripción de la pena. 



Esta consulta es válida siempre y cuando el número.de  cédula 
correspondan con el documento de identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo 
a los parámétros establecidos en el ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

®
Presidencia 

de la República 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 
Cancro 59 N°26-21, CAN, Bogotá DC 

Alenciérn adrnirildrativa de lunes a viernes de team o 12pm y 24>rrv a Sprn 
Requedmitnkis clud0dantys 24 twert 

e Atención al Ciudadano B99oteS: (571)3159;11/9112 - Resto del país018000 910 400 
FAX (571) 3159581 - hinca: iineocrirecblIpolicio,gozco 

Er. TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

Ministerio 
de Defensa 

Gobíerno - 
en Línea 

Portal único 
de Contratación 

Todos los derechos reservados 2011. 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que tina vez consultado el Sistema de Información d91 Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 26 de 

enero de 2018, a las 17:46:25, el número de identificación, relacionado a cohtinuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 	
. 

No. Identificación 94450930 
Código de Verificación 94450930180126174625 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuándo el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

SORAYA VARGAS 'PULIDO 

Digitó y Revisó: WEB 

  

C011 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 2065143 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2018 - 18:02 pm 

\ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERIA DE BOGOTÁ, D.C. • 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., la identificación CÉDULA DE CIUDADANÍA No: NOVENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL NOVECIENTOS TREINTA 

94450930 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o Inhabilidades que se encuentren, 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, ,se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 	 , 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses â  partir de.la  fechede su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS - 
Jefe Oficina Asesora de Juridica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 1_RPH_0218 
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios  



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 105086450 

WEB 

18:11:22 

Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

Bogotá DC, 26 de enero del 2018 

La PROCURADU13IA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

,(SIRI), el(la) señor(a) WOLF ALEXANDROVICH ESTRADA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 94450930: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad: validar la información' 
que presente el aspirante en la página web: http://~.procuraduria.gov.do/portal/antecedentes.html 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

  

Inicio 	 Institución 
	

Contáctenos 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 26/01/2018 a las 18:21:39 el ciudadano con Cédula 
de Ciudadanía No 94450930 y Nombres: ALEXANDROVICH ESTRADA 

WOLF 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES 
de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional, la leyenda "NO 

TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" 
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedente y 

para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la 
extinción de la condena o la prescripción de la pena. 



7 
TODOS POR UN 
NUEVO PAiS 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula 
correspondan con el documento de identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Ésta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo 
a los parámetros establecidos en el ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

POIICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 
Carrera 59 N 24-21. CAN, eagollá DC 

Atericle adreinIstid-ve de limes o viernes de fearn a 12pm y 2prn a Sprit 
IRéqUerittItOS ClUdeld011,05 24 henal 

Lineo de Atend6n al divdadeno &agota: (513159111/9112 - Ikelto dei país: 0180I1D910 600 
:FAX (571)3159581 - E-mat ineddirecicritpoliclagov.co 

O Presidencia 

de la República 
Míniteio 

de Defensa 
GoWefno • 

en Lhea 

Portal Único 
de contratación 

Todos los derechos reservados 2011. 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

. LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 26 de 

enero de 2018, a las 17:47:03, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 19190351 
Código de Verificación 19190351180126174703 , 	l 

Esta Certificación es válida en'todo el Territorio Nacional, siempre y cuando.el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

C:=n p 

( SORAYA VARGAS ULIDO 

.Digitó y Revisó: W.EB 
COR 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
Página 1 de 1 



Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO ViA VENTANILLA 
No. 2065146 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2018 - 18:03 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERU DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de .Bogotá 
D.C., la identificación CÉDULA DE CIUDADANÍA No: DIECINUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN 

19190351 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de,sanciones e Inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento d posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones qué figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanqiones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno: 

ID.1.01.,  • 

MANUEL DAdOBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de juridica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar:su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 	24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 1 RUHCV 0318 
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antece—dentes-disciplinarios 



 

CERTIFICADODE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 105086495 

WEB 

18:12:05 

,Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 
:GENMAL DE LA NACO 

Bogotá DC, 26 de enero del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Intiabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) ALFRED CHRISTIAN JOAQUIN KLING HASCHE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19190351: 

NO REGÍSTRA SANCIONES NI.INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, sé certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un, documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que .se-deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos, con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento errgarantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado„ es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CÁP) 

k 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

  

Institución 
	

Contáctenos 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 26/01/2018 a las 18:22:02 el ciudadano con Cédula 

de Ciudadanía No 19190351 y,Nombres: KLING HASCHE ALFRED 
CHIRISTIAN 3 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES 	, 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional, la leyenda "NO 

TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" 
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y 

para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la 
extinción de la condena o la prescripción de la pena. 



TODOS POR UN 
NUEVO PAiS 

,,,Loc 	Lsur.it. 
O Presidencia 

de la República 
ministerio 

de Defensa 
Gobierno 

en Línea 

Portal Único 
de Contratación 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 
Carrera 59 W 26-21, CAN, Ilogolá DC 

Atención administrativo de lunes o viernes de titom o 12pm y 2pm a Spm 
RequedmIentos ciudadanos 24 horas 

Lin 	tendón al ciudadano Bogotá: (571) 3159111/9112 - Resto del pais; 018000 910 eco 
FAX (571) 3159581 - E-mak lineodireekrirpolicIa,ao9.co  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula 
correspondan con el documento de identidad suministrado. 

Si tiene- alguna duda conel resultado, por favor acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo 
a los parámetros establecidos en el ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

Todos los derechos reservados 2011. 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: • 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscáles 'SIBOR', hoy viernes 26 de 

enero de 2018, a las 17:47:32, el número de identificación, relacionado ,a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento - CC 	' 
No. Identificación 19448802 
Código de Verificación 19448802180126174732 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí t 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

C>CrxT` 
C.,1^ • 

SORAYA VARGASWULIDO 

Digitó y Revisó: WEB 

 

	COR 
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Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 



Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 2065147 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2018 - 18:04 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERIA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., la identificación CÉDULA DE CIUDADANÍA No: DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS DOS 

19448802 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando él número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 

' las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 	• 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedicióñ y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
. inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las • 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Juridica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 1 FG5J_0418 
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antece—dentes-disciplinarios 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
1131111  
WEB 

18:12:56 

Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 105086552 

Bogotá DC, 26 de enero del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

' (SIRI), el(la) señor(a) RAFAEL ALBERTO NIETO LOPEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19448802: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho. 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desem-66ño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públjcas en — 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento 6 suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
qué presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención 91 Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dgap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



Síguenos en> oidE: 111/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

  

Institución 
	

Contáctenos 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 26/01/2018 alas 18:22:31 el ciudadano con Cédula 

de Ciudadanía No 19448802 y Nombres: NIETO LOPEZ RAFAEL 
ALBERTO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional, la leyenda "NO 

TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" 
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y 

para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la 
extinción de la condena o la prescripción de la pena. 



Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula 
correspondan con el documento de identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo 
a los parámetros establecidos en el ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 
Carrero 59 N' 26.21, CAN, Bogolá DC 

AiericiOn odmnhfraffva de lunes o viernes de Buen a 12pm y 2prri a 5pm 
Requerimientos cludodanos 24 nom 

Lineo de Atención al ciudadano ealiohl; OTO 3159111/9112 - Resta del país: ole000 910 400 
fAX (571)3159541 • brood: iineadireciatipolicia;gov.ca 

TODOS POR POR UN 
NUEVOPAiS 
'SU 1,401. 

O Presidencia 

de la República e Ministerio 
de Defensa 

Gobierno 

 ln en ea 

Portal única 
de contratación 

Todos los derechos reservados 2011. 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA . 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 26 de 

enero de 2018, a las 17:48:23,, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 35455771 
Código de Verificación 35455771180126174823 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

CSORAYA VARGAS ULIDO 

Digitó y Revisó: WEB 
CO~ 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. • 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
Página 1 de 1 



Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 2065148 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2018 - 18:04 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LAPERSONERIA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., la identificación CÉDULA DE CIUDADANÍA No: TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN 

35455771 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., Con atribuciones Disciplinaria. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias 'ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). . 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley.1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del '27 de junio de 2002;042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

. Certificado expedido sin costo alguno. 

MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Juridica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriábogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 -24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  

El código de verificación para la autenticidad del dbcumento es: 1_S6GB_0418 
Link de verificación -> http://www.persoberiabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios  



 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
. No. 105086594 . 

WEB 

18:13:38 

Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 6E1ERAL DE LA »ION 
Bogotá DC, 26 de enero del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) GLADYS CLAUDIA CORREA GREIFF identificado(á) con Cédula de ciudadanía número 35455771: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a sú expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que sé encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos 'que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002)., 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es uri documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sancidnes penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran'al registro de antecedentes solamente los reportes/que hagan las autoridades 
nacionales-colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuráduria.gbv.coiportal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

, División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.O. 

www.procuraduria.gov:co 



Siguenos en> jTV el 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

  

Institución 
	

Contáctenos 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 26/01/2018 a las 18:22:56 el ciudadano con Cédula 

de Ciudadanía No 35455771 y Nombres: CORREA DE GREIFF GLADYS 
CLAUDIA 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional, la leyenda "NO 

TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" 
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y 

para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la 
extinción de la condena o la prescripción de la pena. 



Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula 
correspondan con el documento de identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo 
a lós parámetros establecidos en el ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 
Conera 59 W26-21, CAN, eogolá DC 

Afencián administrativo de Iones o viernes de &cm o 12pm y 2prn o Spm 
Requerimientos ciudadanos 24 horas 

tendón al ciudadano llogotir, ($71) 3159111/v12 - Resto del pos: 018000 910 600 
FAX (571) 315,581 - roca Ilneoditeclottpoliciagov.co  

ministerio 
de Defensa 

MOS POR UN 
NUEVO PAÍS Ø PreSidenCia 

de la República 
Gobbrno 
en Linea 

Portal Única 
de contratación 

Todos los derechos reservados 2011. 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

' 	LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 26 de' 

enero dé 2018, a las 17:49:33, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 80755131 
Código de Verificación 80755131180126174933 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

4.~«110 

OcCtLIt• 
CX 

SORAYA VARGASWIDO 

Digitó y Revisó: WEB 
COR 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071..PBX 5187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 	• 
Página 1 de 1 



Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA • 

No. 2065149 

Bogotá D.C., 26.de Enero de 2018 - 18:05 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONEWA DE BOGOTÁ, D.C. 

-CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., la identificación CÉDULA DE CIUDADANÍA No: OCHENTA MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
CIENTO TREINTA Y UN 

80755131 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documénto de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten-las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento.. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

MANUEL DAGOBÉRTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Jurídica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C. 	_ 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 1_RZTGD_0518 	" 
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.cotantecedentes-disciplinarios  



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 105086626 

O 0 

WEB 	' 

18:14:14 

Hoja 1 de 01 PROGURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

Bogotá' bC, 26 de enero del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) JORGE CORREA RODRÍGUEZ identificado(a) con Cédula de -ciudadanía numero 80755131: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores á su eXpedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que sé encuentren vigentes en dicho 	- 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que éontiene las anotaciones e inhabilidádes generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y kie las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos-con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext./13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  
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Contáctenos 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 26/01/2018 a las 18:23:20 el ciudadano con Cédula 

de Ciudadanía No 80755131 y Nombres: CORREA RODRIGUEZ JORGE 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES 
de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional, la leyenda "NO 

TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" 
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y 

para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la 
extinción de la condena o la prescripción de la pena. 



Esta consulta es válida sic _ipre y cuando el núm.__ o de cédula 
correspondan con el documento de identidad suministrado. 

Si tiene alguna, duda con el resultado, por favor acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo 
a los parámetros establecidos en el ordenamiento constitucional. 

, 

Volver al Inicio 

POIldA NACIONAL DE COLOMBIA 
Carrera 59 W26.21. CAN. Bogotá iDC 

Aienciln odrninisteliva de lunes o viernes de &dm a 12pm y 2pm a Sprn 
!Requerimientos ciudadanos 24 .horos 

lineo de Atención al CivdOclano Ilogol)Z1: (571) 3159111/91;2 Resto del pea: 016000 910 400 
IF AX (571)3159581 - E.moImeadirecIopolicio.gov.co  
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Todos los derechos reservados 2011. 
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